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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficia lea de moneda publicados 
el día 4 de diciembre de 1951, de acuerdo 

1 con las disposiciones vigentes

Francos (1) ....... ....................... ........
Lloras ............... ................................. .
Dólares .....................................................
Francos suizos ....................................
Francos belgas ........... ........................
Florines .................................................
Escudos ..................................................
Pesos argentinos, moneda legal...
Coronas suecas .....................................
Coronas danesas ..................................
Coronas noruegas .............................. .

8.128
8U.660 
10.950 

252.970 
21,900 

288.157 i 
38.086 

1.46 
2.116 
1,585 
1.533

(l) Este tipo podrá sufrir Ia6 modifica
ciones que se dériven del régimen francés 
de cambios.

DELEGACIONES PROVINCIALES DE 
SINDICATOS DE F. E. T.  Y DE LAS 

J. O. N. S.

BALEARES
Esta Delegación Provincial de Sindíca

los convoca concurso público para la ad
quisición de un mínimum de 60.000 kilo
gramos de leña para calefacción.

Los industriales a quienes pueda Inte
resar presentarán sus proposiciones ,en la 
Secretaría Provincial, sita en la avenida 
Alejandro Rosselló, 103, Palma de Ma
llorca, durante las horas hábiles de ofi
cina, a partir de los quince días de la 
publicación de este anuncio en el BOLE 
TIN OFICIAL DEL ESTADO y en el de 
la Organización Sindical.

El pliego de condiciones se encuentra 
expuesto en el tablón de anuncios de esta 
Delegación.

El importe de los anuncios será de 
cuenta del adjudicatario.

Por Dios, España y su Revolución Na
cional Sindicalista.

Palma de Mallorca, 24 de noviembre 
de 1951.—El Delegado Sindical Provin
cial, Jaime Rotger.

2.734-0.

FISCALIAS PROVINCIALES DE TASAS

GERONA
Comisión para la venta de vehículos 

automóviles incautados
El día 14 de diciembre de 1951, a las 

once horas de la mañana y en los loca
les de esta Fiscalía Provincial de Tasas, 
se celebrará subasta de los siguientes 
vehículos:

1. Coche turismo marca «Studebaker/ 
21 H. P., matricula B-54.773.

2. Furgoneta marcai «Citroen», ma
trícula VI-550.

3. Coche turismo marca «Chrysler» 
30 H. P.f matrícula A-7.679.

Dicha subasta se celebrará con arreglo 
el precio mínimo de las actas de tasa
ción aprobadas y demás condiciones que 
figuran ert los pliegos correspondientes, 
los que podrán ser examinados ^por los 
interesados en la Secretaría de esta Fis
calía Provincial todos los días labora
bles, de nueve a trece horas, y hasta las 
doce horas del día 13 de diciembre 
de 1951, en cuya fecha quedará cerrada 
la admisión de las proposiciones.

El vehículo número 1 podrá examinar
se desde esta fecha hasta el día 13 del 
próximo diciembre, de ocho a doce de 
la mañana y de catorce a» dieciocho de 
la tarde, en el Garaje Internacional, si
to en esta ciudad, plaza de Calvet y Ru- 
balcaba, núm. 3.

El vehículo número 2 podrá examinar
le en los mismos días y horas en el Gar

rage Andréu, sito en esta ciudad, plaza 
del Carril, núm. 9.

El vehículo número 3 podrá asimismo 
examinarse, en iguales días y horas, en 
el Garaje Salvador, sito en esta ciudad, 
calle Julio Garreta, núm. 12.

El importe del presente anuncio será 
de cuenta de los adjudicatarios.

Gerona, 26 de noviembre de 1951.—El 
Presidente de la Comisión, Germán M o
rón Berbedes,

2.736-0.

GUIPUZCOA
Comisión para la venta de vehículos 

automóviles incautados
El día 17 de enero de 1952, a las die

ciséis horas y en los locales de esta Fis
calía Provincial de Tasas, se celebrará 
subasta de vehículos - automóviles, con 
arreglo a los precios del acta de tasa
ción aprobada y demás condiciones que 
figuran en los pliegos correspondientes, 
lo s . que podrán ser examinados por los 
interesados en la Secretaría de esta Fis
calía Provincial todos los días laborables, 
de diez a doce, desde el día 7 al 14 de 
enero, ambos inclusive, en cuya fecha y 
hora quedará cerrada la admisión de 
proposiciones.

El depósito de la fianza exigida podrá 
ingresarse en la cuenta corriente de esta 
Fiscalía Provincial, en la sucursal del 
Banco de España en esta capital, en el 
mismo plazo de tiempo señalado, es de  ̂
cir, del 7 al 14 de dicho mes.

Los vehículos podrán examinarse tam
bién dentro del mismo plazo, de diez a 
doce de la mañana, en el garaje «Massé», 
de esta capital.

El importe del presente anuncio, será 
de cuenta del adjudicatario o  adjudica
tarios.

San Sebastián, 29 de noviembre de 
1951.—El Presidente de la Comisión, Luis 
Mateo.

2.762-0 .

OBRA SINDICAL DEL HOGAR X DE 
ARQUITECTURA

D evolución de fianza

Por la -presente, según dispone la Ley 
de Contratación de Obras Públicas, se 
hace público que durante el plazo de un 
mes, contado a partir de la fecha de la 
publicación de esta nota, pueden recurrir 
contra la fianza definitiva los posibles 
reclamantes a don Elante Massa Cetto, 
legal representante de la Sociedad Limi
tada Técnica Constructora, en su carác
ter de adjudicatario, de las obras de 
construcción del grupo «Ramiro Ledes- 
ma», de 128 viviendas protegidas en Cas
tellón, toda vez que, según comunica
ción de 30 de Julio del. año en curso, 
el Instituto Nacional de la Vivienda daba 
por recibidas definitivamente tales obras 
y por escrito de 14 de marzo del mismo 
año concedió su aprobación a la liquida
ción total de las mismas.

Por Dios, España y su Revolución Na
cional Sindicalista.

Madrid, 26 de noviembre de 1951.—El 
Secretario general de la Obra, Claudio 
E. Sánchez.

2.749-0.

DELEGACIONES DE HACIENDA

CENTRAL
Habiéndose extraviado un resguardo 

talonario expedido por esta Caja Gene
ral en 9 de octubre de 1942 con los nú
meros 333.155 de entrada y 149.719 de 
registro, correspondiente al d e p ó s i t o  
constituido por don Salvador Zaera Sán
chez, de su propiedad, para garantía de 
su gestión en el desempeño de su cargo 
de Notario de tercera clase, y a dispo
sición del Hmo. Sr. Director géneral de

   los Registros y del Notariado. Importa 
el depósito 2.500 pesetas nominales Deu
da Perpetua Interior 4 por 100.

Se previene a la persona en cuyo po
der se halle que lo presente en esta Ca
ja Central, en la inteligencia de que es
tán tomadas las precauciones oportunas 
para que no se entregue el referido de
pósito sino a su legítimo dueño, quedan
do dicho resguardo sin ningún valor ni 
eefeto transcurridos que sean dos meses* 
desde la publicación de este anuncio en. 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
en el de esta provincia, sin haberlo pre
sentado, con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 36 del Reglamento de 19 de 
noviembre de 1929.

Madrid, 22 de noviembre de 1951.—El 
Delegado Central de Hacienda, Enrique 
Esteban Rodríguez,

7.648—O.

PONTEVEDRA

Secretaría de Contrabando y Defrau
dación

N otificac ión  
La Junta de Valoración establecida poí 

el artículo 88 de la vigente Ley de . 
Ccntrabando v Defraudación, ha valora
do el día 10 de los' corrientes, en el 
despacho del señor Administrador de la 
Aduana Principal de Vigo, el coche MS. 11- . 
67, afecto al expediente de esta Junta 
número 385 de 1950, que le fué apre
hendido por la Policía en Vigo el día 21 
de junio de 1950, en la cantidad de cin
cuenta y siete mil doscientas pesetas 

Lo que se publica en el BOLETIN . 
OFICIAL DEL ESTADO para conoci- . 
miento de don Antonio Mendes Riveiro 
da Cruz, residente en Valenga do Miño 
(Portugal), significándole que contra di
cha valoración puede interponer el co
rrespondiente recurso para ante el Mi
nisterio de Hacienda en el plazo de qu ri
ce días, a  contar de la publicación oe 
esta notificación. t

Pontevedra, 23 de noviembre de 1951. 
El Secretario de la Junta (ilegible) .-V is -  . 
to bueno, el Delegado de Hacienda (ile
gible).

2.306—O.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA

MADRID
Ampliación de industria  

Peticionario: Seido«, s. A.
Objeto de la ampliación: Antes: Ta

lleres mecánicos de reparación de auto
móviles. Después; Perfeccionar los tra
bajos.

Capitál: Antes: Un millón de pese
tas. Después: El mismo.

Producción. Antes: Reparaciones por 
linos seis millones de pesetas anuales. 
Después: El mismo.

Maquinaria a importar: Una máqui
na conformadora de chapa.

Se hace pública- esta petición para que 
tanto los industriales que se consideren 
afectados por la misma como los fabri
cante? españoles que puedan suministrar 
elementos cuya importación se solicita 
presenten por triplicado los escritos-que 
estimen oportunos, dentro del plazo de 
diez días¿ en las oficinas de esta Dele
gación de Industria, Sagasta, 14, Madrid.

Madrid, 27 de noviembre de 195J..—El 
Ingeniero Jefe, L. López de María,

7.680-0.

ALBACETE

T raslado de industria

Peticionario: La Ibero Industrial, S. A'. 
O bjeto: Traslado de su industria de 

picado de esparto desde Albacete a  Ha-fita, y
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Los elementos a emplear son de pro
cedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
cuantos industriales se consideren afec
tado? por la misma presenten, dentro del 
plazo de diez días, cuantos escritos esti
men oportunos, por duplicado y debida
mente reintegrados, en esta Delegación 
de Industria, plaza de Gabriel Loda- 
res, 3.

Albecete, 31 de noviembre de 1951.—El 
Ingeniero Jefe, Luis García Roco.

7.651-0.
AMPLIACIONES OF INDUSTRIA

Peticionario: Don Francisco García
Gómez.

O bjeto: Instalación en su industria
de panadería, en Almansa, de un inyec
tor a «gas-oib>. con motor de un caballo, 
para calentamiento dél horno.

Se emplearán elementos de proceden
cia nacional

Se hace pública esta petición para que 
cuantos industriales se consideren afec
tados por la mtenn presenten, dentro del 
plazo de diez días, cuantos escritos es
timen oportunos, por duplicado v debida
mente reintegrados, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, plaza de 
Gabriel Lodares. 3.

Albacete. 21 de noviembre de 1951.- -̂El 
Ingeríiero Jefe, Luis García Roco.

7.655-0.

Peticionario: Don Helíodoro Collado 
Martínez.

O bjeto: Instalar en su industria de 
panadería, en Almansa, un inyector a 
«gas-oil» con motor de un caballo, para 
calentamiento del horno

Se emplearán elementos de proceden
cia nacional.

Se hace pública esta petición pura que 
cuantos industriales se consideren afec
tados por la misma presenten, dentro del 
plazo de die2 días, cuantos escritos esti
men oportunos, por duplicado y debida
mente reintegrados. en la« oficinas de 
esta Delega ción de Industria, plaza de 
Gabriel Lodares, 3.

Albacete, 21 de noviembre de 1951.—E. 
Ingeniero Jefe, Luis García Roco.

7.654—0.

Peticionario: Doña Catalina Pérez
García.

Objeto: Inyector a «gas-oil», con motor 
de 0,50 HP., para quemador y calefac
ción del horno, en su industria de pa
nadería, en esta capital.

Se emplearán elementos de proceden
cia nacional.

Se hace pública, esta petición para que 
cuantos industriales se consideren afec
tados por la misma presenten, dentro del 
plazo de diez dias, 'cuantos escritos esti
men oportuno*?, por duplicado y debida
mente reintegrados, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, plaza de 
Gabriel Lodares, 3.

Albacete, 21 de noviembre de 1951.—El 
Ingeniero Jefe, Luis García Roco. *

7.C53-G.

. Peticionario: Don José Hernández Be- 
léndez.

Objeto: Ampliación de su industrie, de 
gaseosas, sifones y de hielo, mediante 
la instalación de un agitador de salmue
ra con motor de tres caballos, en su 
sección de hielo, en Elche de la Sierra*.

Capacidad: La de gaseosas y sifones, 
sin variación. La de hielo se aumenta en 
600 kilogramos en veinticuatro horas.

Se emplearán elementos de proceden
cia nacionBl

Se hace pública esta petición para que 
cuantos industriales se consideren afec
tados por la misma presenten, dentro del 
plazo de diez días, cuantos escritos esg
rimen oportunos, por duplicado y debida
mente reintegrados, en las oficinas de

esta Delegación de Industria, plaza de 
Gabriel Lodares. 3.

Albacete 21 de noviembre de 1951.—El 
Ingeniero Jefe, Luis García Roco.

7.652-0.

Peticionario: Don Ramón Ramírez Mar
tínez.

Objeto: Instalar en su industria de cu
chillería, en Albacete, la siguiente maqui
naria: Tros prensas a brazo: taladradora 
hasta 18 mrri sobre mesa con correa de 
accionamiento: cepilladora a brazo; una 
bomba para-'limpieza de piezas.

Capacidad: Sin variación.
Se emplearan elementos de proceden

cia n-ció nal
Se hace pública esta petición para que 

cuentes industriales se consideren afecta
dos por la misma presenten, dentro del 
plazo dé diez días, cuantos escritas esti
men oportunos, por duplicado y debida
mente reintegrados, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, plaza de Gabriel 
Lodares. número 3.

Albacete. 21 de noviembre de 1951.—El 
»Ingeniero Jefe, Luis García Roco.

7.656—0.
NUEVAS INDUSTRIAS

Peticionario: Don Rosendo Piqueras
García.

Objeto: Nueva industria de elaboración 
de vinos en Fuenteálamo.

Capacidad: 52.000 litros de cabida.
Se emplearán elementos de procedencia 

nacional.
Se hace pública esta petición para que 

cuantos industriales se consideren afec
tados por la misma presenten, dentro del 
plazo de diez días, cuantos escritos esti
men oportunos, por duplicado y debida
mente reintegrados, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, plaza de Gabriel 
Lodares. número 3

Albacete, 19 de noviembre de 1951.—El 
Ingeniero Jefe, Luis García Roco.

7.659 - 0 .

Peticionario: Don Valentín González 
Olmeda.

Objeto: Nueva industria de elaboración 
de vinos en Minaya.

Capacidad: 80.000 litros.
Se emplearán elementos de procedencia 

nacional*
Se hace pública esta petición para que 

cuantos industriales se consideren afecta
dos por la misma presenten, en el plazo 
de diez días, cuantos escritos estimen opor
tunos. por duplicado y debidamente rein
tegrados, en las oficinas de esta Delega
ción de Industria, plaza de Gabriel Loda
res, número 3.

Albacete, 19 de noviembre de 1951.—El 
Ingeniero Jefe, Luis García Roco.

7 .060-0 .

Peticionario: Don Vicente .Quintanilla 
Martínez.

Objeto: Frigorífica a base de compre
sor de 4 H. P. y cámara de 7,60 x 6,70 x 4,20 
para conservación de artículos que el inte
resado vende en su establecimiento de 
esta capital.

Se emplearán elementos de procedencia 
nacional.

Se hace pública esta petición para que 
cuantos industriales se consideren afecta
dos por la misma presenten, dentro del 
plazo de diez días, cuantos escritos esti
men oportunos, por duplicado y debida- 
cente reintegrados, en las oficinas de esta 
Delegación de industria, plaza dé Gabriel 
Lodares, número 3.

Albacete, 19 de noviembre de 1951.—El 
Ingeniero Jefe, Luis García Roco.

7.657-0.

Peticionario: Don Angel Torres García.
Objeto: Nueva industria de bodega en 

Fuenteálamo.
Capacidad: 400.000 litros.

Se emplearán elementos de procedencia- 
nacional. *.

Se hace pública esta petición para que 
cuantos industriales se consideren afecta
dos por la misma presenten, dentro del 
plazo de diez días, cuantos escritos esti
men oportcnos, por duplicado y debida
mente reintegrados, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, plaza de Gabriel 
Leda res, número 3.

Albacete, 19 de noviembre de 1951.—El 
Ingeniero Jefe, Luis García Roco.

7.658—0.

GRANADA'
N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Obras y Arrendamientos 
Urbanos, S. A.—Granada.

Objeto de la petición : Instalar en Gra
nada, en local de nueva construcción, 
una sala de espectáculos (Teatro Isabel 
'a  Católica) con 50 Kw. aproximadamente 
para alumbrado y 90 HP. aproximada
mente para los servicios de calefacción 
y refrigeración.

No se requiere importación de mate
riales.

Se hace público esta oetición para que 
todos los industríales que se consideren 
afectado? por la misma presenten los es
critos que estimen oportunos, por dupli
cado y debidamente reintegrados, dentro 
del pla2o de diez días, en jas oficinas de 
esta Delegación de Industria (avenida de 
Cervantes, 2, Granada).

Granada, 17 de noviembre de 1951—El 
Ingeniero Jefe. José Calera.

7.650-0.

TARRAGONA 
A m p l ia c ió n  de  i n d u s t r i a

Peticionario: Cooperativa Agrícola de 
Vendrell.

Objeto de la petición La ampliación 
en su industria ae molino de aceite de 
oliva (almazara).

Producción: 12.000 kilogramos de acei
te por campaña.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por lft miema presenten los escri
tos que estimen oportunos, en triplicado 
ejemplar, dentro del plazo de diez d^as, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria, sitas en la rambla del Genera
lísimo. 25. entresuelo.

Tarragona, 22 de noviembre de 1951.— 
El Ingeniero Jefe, José María Salvadores.

7.643-0.

EXCMO. CABILDO INSULAR DE GRAN 
CANARIA

C o n c u r s o -su b a sta

Obras: Ampliación, reforma y cerca del 
Internado de niñas de Nuestra Señora 
de los Angeles.

Tipo de licitación: Dos millones tres
cientas ochenta mil cuatrocientas seten
ta y una pesetas con once céntimos (pe
setas 2.380.471,11).

Depósito provisional: Cuarenta mil qui
nientas pesetas (40.500)

Presentación de proposiciones: En pa
pel timbrado.de 4,75 pesetas y sellos in
sulares, 'bajo pliego cerrado V ajustado 
al modelo que se inserta, acompañando 
declaración Jurada de obras realizadas, 
capital, elementos y otras referencias. En 
sobre aparte, resguardo del depósito pro
visional.

Plazo de presentación: De nueve a do
ce, los veinte días hábiles, contados des
de el siguiente a la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, en la oficina del Registro del 
Cabildo Insular,

Apertura de pliegos: A las doce hor3S
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del día siguiente al en que term ine el 
plazo de presentación, en el salón de 
actos del Palacio Insular y an te  la Mesa 
presidida por el ilustrísim o señor Presi
dente o Consejero en quien delegue.

B astanteo  de poderes: Por Abogado 
con ejercicio en Ijss Palm as.

F ianza definitiva : Será fijada a  tenor 
de la Ley de 17 de octubre de 1940.

Exposición del proyecto y pliegos de 
condiciones: En la oficina de Arquitec
tu ra  del Cabildo Insu lar de nueve a  doce

Modelo de proposición
Don .........  con domicilio en ....... , calle

¡de ........ núm. , enterado del proyec
to  y pliego de condiciones facultativas y 
económ icoadm inistrativas de ampliación, 
reform a y cerca del In ternado  de n iñas 
de N uestra Señora de los Angeles, se 
com prom ete a  su ejecución por la can ti
dad de (en letra) ........ con sujeción esr
tric ta  a  dicho proyecto y condiciones.

(Además, teniendo en cuenta el doble 
carácter de concurso-subasta de esta li
citación, podrán añadirse  a  la o ferta  eco
nómica, redactada en los precedentes té r 
minos, las de cualquier o tra  naturaleza 
en relación a la form a de realizar el p ro
yecto y que serán librem ente apreciadas 
por la Corporación.)

(Fecha y firma del proponente.)
Das Palm as de G ran  C anaria, 23 de 

noviem bre de 1951.—El Presidente, Ma
tías Vega.

2.759—0 .

A Y U N T A M I E N T O S

ESCALONA DE PRADO

S uba sta  pa ra  c o n s t r u c c ió n  de  viv ie n d a s

Acordado por el A yuntam iento Pleno 
de esta villa, en cum plim iento del tr á 
m ite dispuesto por el artícu lo  312 de la 
vigente Ley de Régim en Local, se silca 
a  pública subasta las obras de construc
ción de cinco viviendas con destino a  los 
señores M aestros nacionales de la m is
ma, la cual tend rá  lugar er. estas Casas 
Consistoriales a  las doce horas del di® 
siguiente en que se cum plan veinte dias 
hábiles de la publicación de este anun 
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, la cual será presidida por el se
ñor Alcalde o por quien legalm ente le 
sustituya, acom pañado de un miembro de 
Ja Corporación M unicipal, del secre tario  
del A yuntam iento y de un Notario, que 
dará  fe del acto, conform e a  la vigente 
Ley de C ontratación de obras y servicios, 
del Estado, bajo el tipo de tasación de 
297 895.49 pesetas, con arreglo a l proyec
to. planos y presupuestos, íedactedos por 
el Arquitecto don Pedro Escorial Esco
rial, que con ios correspondientes pliegos 
de condiciones facu lta tivas y económicas 
se hallan de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntam iento, los que duran te  
las horas de oficina podrán ser exam ina
dos por quienes pueda interesarles.

Las proposiciones para  poder o p ta r a 
esta subasta, a ju stadas al modelo que al 
final se insertan, podrán presentarse en 
esta Secretaria, desde el día siguiente a 
que el presente aparezca inserto en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, h as
ta el an terio r en que deba tener lugar 
dicha subasta, las cuales deberán ser sus
critas por los lititadores o sus represen
tantes y entregada, en sobres  ̂cerrados 
debidam ente lacrados, en el que habrá de 
hacerse constar: «Pliego de proposición 
p3ra op tar a la subasta de cinco vivien
das protegidas én esta vjlla.»

A todo pliego de proposición hab rá  de 
acom pañarse resguardo acreditativo de 
habep depositado en la C aja M unicipal 
o en la G eneral d e  Depósitos, una fianza 
provisional., en metálico o en efectos de 
la Deuda Pública, por im porte de pesetas 
14.894,75, 5 por 100 del tipo de licitación, 
V el que resulte ad jud ica tario  hab rá  de

realizarlo definitivam ente, conforme a  lo 
dispuesto en la Ley de 17 de octubre 
y Decreto de 2  de noviembre de 1940.

Los licitadores, .en sobre aparte , ade
más del resguardo acreditativo de haber 
constituido dicho depósito, acom pañarán  
loe. documentos siguientes:

a) Si el licitador obra en representa
ción de tercera persona, poder debidar 
m ente bastan tes do por un  Letrado - con 
ejercicio en Segovia.

b) T ratándose de Sociedades, documen
to que Justifique su existencia legal o 
de su inscripción en el Registro Mer
cantil.

c) Documento que acredite hallarse a l 
corriente de sus obligaciones corno con
tra tis ta  con el In s titu to  Nacional de Pre
visión.

d) Recibo corriente de la Contribución 
Industrial.

Serán de cuenta  del que resulte rem a
tan te  todos los gastos de anuncios, expe
dientes y, en general, cuantos tengan  re- 

I lación con esta subasta.
En el mismo acto  de la subasta, la  m is

m a será ad judicada a l que resulte mejor 
postor o m ejores garan tías del cum pli
m iento del contrato le ofrezca a  la  Cor
poración M unicipal, sobre la que el Ayun
tam iento, en un  plazo de ocho días, re
solverá sobre su adjudicación definitiva 
en la form a m ás procedente en beneficie 
de la ejecución de tales obras.

En lo no previsto en  este anuncio y 
pliegos de condiciones expresados, el ad 
judicatario  esta rá  sujeto a  los acuerdo? 
que sean tom ados por el Ayuntamiento, 
disposiciones del señor Arquitecto direc
to r de la obra y cuanto  se determ ina en 
el vigente Reglam ento de contratación 
m unicipal

Escalona del Prado, 27 de noviembre 
de 1951.—El Alcalde, Silvino Sanz.

Modelo de proposición
^ Dc¡n .......   de   eños de edad, con
domicilio en ........  calle.. ....... núm . .......
circunstancias que deja acreditadas, en
terado del anuncio de subasta publicado 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADC 
de fecha ......  núm .............  y de los plie
gos de condiciones facultativas y econó 
m icas que sirven de base e la m ism a 
así como del presupuesto, planos y M e 
moria relativos á  'd ichas viviendas, sí 
compromete a tom ar a  su cargo la rea
lización de dichas obras por la cantidad
de ........  pesetas (en letra).

(Fecha y firma del proponente.)
2.756—O

GANDIA
E d ic t o

El A yuntam iento de mi presidencia, en 
cesión p lenaria celebrada el día cinco de 
noviembre corriente, aprobó el pliego de 
condiciones que h a  de regir en la subaste 
para  el arriendo de la recaudación • de laí 
exacciones m unicipales sobre: Consume 
de bebidas y alcoholes; carnes, volaterís 
y caza m enor; pescados y mariscos finos; 
im puesto de cinco céntimos por litro  so 
bre ' vinos y sidras; inspección san ita rú  
de alim entos; inspección san ita ria  de h ie 
lo, pescado y. huevos; degüello y acarree 
de cam es; mercados; puestos, barracas 3 
casetas de venta, espectáculos o recreos 
ccupación de la vía pública; industria* 
callejeras y am bulantes. Estas exacciónej 

; son reguladas por las ordenanzas fiscal e: 
núm eros 16, 30, 31, 34, 35, 37, 38, 41, 45 
48, 54 y 55.

L a subasta se 'ce leb rará , con arreglo i 
las form alidades del artículo • 15 del Re 

i glam ento p a ra  la C ontratación de Obrai 
> xy  Servicios municipales, en la Casa Con 
¡ 'sistorial de la  ciudad de G andía, en e
t prim er día hábil, una vez transcurrido
í veinte días hábiles a contar del siguient
\ a  la publicación del anuncio en el «Bo

leiín Oficial)) de la provincia de Valen 
5 cia, en prim era subasta, y transcurrido

veinticinco días hábiles, contados en la 
m ism a hora, en segunda subasta, si la 
prim era quedara desierta, a  las doce 
horas. *

Los pliegos p ara  op tar a  esta subasta 
se presen tarán  en Secretaría  m uniciupal, 
en los días hábiles que m edien entre el 
siguiente a l de la publicación del anun
cio en el «Boletín Oficial» de la  provin
cia hasta  el an terio r a l en que haya de 
tener lugar la  subasta, en horas de diez 
a catorce.

La duración de este con tra to  será con 
carácter forzoso por todo el año 1952, pu- 
diendo am bas partes con tra tan tes prorro
garlo de m utuo acuerdo p ara  su subsi-', 
guíente ejercicio d e  1953.

El tipo de licitación p a ra  esta subasta 
será de un millón trescienas tre in ta  m il 
pesetas a l alza.

La fianza provisional será del cinco por 
ciento del tipo de licitación, y la defini
tiva, del diez por ciento del rem ate.

Todos los gastos que origine la cele
bración de la  subasta serán  de cuen ta  del 
rem atante.

El rem atan te  ingresará en C aja  Muni
cipal el im porte del rem ate en veinticua
tro  plazos iguales, o sea por quincenas 
anticipadas, d u ran te  los cinco prim eros 
días de cada una  de ellas.

Queda exceptuada de esta subasta la  
recaudación de los derechos de la orde
nanza fiscal núm ero 35 que se devenguen 
en el R eal de la F eria  desde el día de 
la  adjudicación de casetas h as ta  dos días 
después de term inada la Feria.

Los pliegos que contengan las proposi
ciones se p resen tarán  cerrados y lacra
dos, y en o tro  sobre abierto se presenta/- 
rán  el resguardo acreditativo de la cons
titución de la  fianza provisional y docu
m ento de identidad del licitador.

Modelo de proposición
D on..., vecino de..., con domiciilio en 

calle ... núm ero ..., enterado del pliego 
de condiciones que rige en  la subasta pa
ra  el arriendo de la recaudación de los 
arb itrios municipales sobre bebidas y 
o tras exacciones m unicipales, reguladas 
por las ordenanzas núm eros 16, 30, 31, 34, 
35, 37, 38, 41, 45, 48, 54 y 55, lo acep ta  
ín tegram ente y ofrece ... pesetas (canti
dad en letra) anuales por el arriendo de 
d icha recaudación.

(Fecha y firm a del proponente.) ,
G andía, 19 de noviem bre de 1951.—El 

Alcalde (ilegible).
7.679-0.

ANUNCIOS PARTICULARES
CAJA DE EMISIONES CON GARANTIA 

 DE ANUALIDADES DEBIDAS POR EL 
ESTADO

R e c t if ic a c ió n  
En el anuncio de esta Sociedad publi

cado en este BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO correspondiente a l día 30 de no
viembre próximo pasado, página 2738 do 
su anexo único, colum na tercera, se des
lizó el error de poner Córdoba a con
tinuación de razón social, cuando en 
realidad debió aparecer Madrid, que es el 
único domicilio de la expresada Entidad.

INMOBILIARIA CAMPOMANES ASU-
MENDI, S. A.
R e c t if ic a c ió n  

Se hace constar que la an tefirm a del 
anuncio de esta Sociedad inserto en este 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 335, correspondiente al día 1 de. di
ciembre de 1951, anexo único, página 2759, 
se declára nu la  y sin valor a todos los 
efectos legales.
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION

BARCELONA
Edictos

Por el presente, que se expide en cumplimiento de lo dispuesto por el señor Juez de Primera Instancia número 5, de los de esta ciudad, en providencia del día de hoy, dictada en méritos de autos sobre procedimiento sumario regulado por el articulo 131 de la Ley Hipotecaria, promovido por don Germán Sánchez Fernández contra don Esteban Cruz López, se anuncia que el día quince de enero próximo y hora de las once, se venderá en primera pública subasta, en el local audiencia del referido Juzgado, la finca siguiente:Una casa situada en la ciudad de Lo ja, calle de Tamayo, marcada con el número doce, moderno, compuesta de tres cuerpos de alzada y cinco de planta, con corrales y fuente de agua dulce; ignorándose la extensión que ocupa su planta superficial; linda: por la derecha, entrando, con huerta de don José Rodríguez Moreno: izquierda, la de herederos de don José Calle González, y, por la espalda, con las mismas casas y la calle de Itiricio. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Loja en el tomo 126 del archivo, libro 63 del Ayuntamiento de Loja, folio 220, finca 645 duplicado, inscripción tercera. Valorada en ciento veinticinco mil pesetas.La subasta se celebrará bajo las condiciones siguientes:Primera. Que los autos y certificación del Registro de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en Secretaría; entendiéndose que todo licitador acepta como bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, quedando subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.Segunda. Que servirá de tipo para la subasta el pactado en la escritura de constitución de hipoteca, que és la cantidad de ciento veinticinco mil pesetas, v no se admitirá postura alguna que sea inferior a dicho tipo, debiendo los postores, para tomar parte en el remate, consignar previamente en la mesa del Juzgado o acreditar haberlo verificado en el establecimiento público destinado al efecto, una contidad igual, por lo menos, al diez por ciento efectivo del expresado valor tipo de subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos, devolviéndose, acto seguido, el depósito a los postores que no resulten rematantes, excepto la que corresponda al mejor postor, la cual se reservará en depósito como garantía del cumplimiento de su obligación y, en su caso, como parte del precio de la venta.Tercera. Que los gastos de subasta, pago de derechos reales a la Hacienda y demás que hubiere correrán a cargo del rematante. ,Barcelona, catorce de noviembre ae mil novecientos cincuenta y uno.—El Secretario, Emilio Corral.
7.639.—A. J .

Por el presente, que se expide en cumplimiento de lo dispuesto por el señor Jue2 de Primera Instancia del Juzgado número uno de los de esta ciudad, en providencia de esta fecha,'dictada en los autos de procedimiento judicial sumario

de la vigente Ley Hipotecaria, promovidos ante el mismo por el Procurador don Manuel Casals Nonell, en nombre v representación de doña Andrea Fort Villarra- sa, contra doña Pilar Deop Bamitier, se anuncia que el día 17 de enero próximo de 1952, y hora de las doce, se venderá en primera pública subasta, término de veinte días, y por el precio fijado en la escritura base del referido procedimiento, en el local Audiencia de este Juzgado, sito en los bajos, ala .derecha, primer patio del Palacio de Justicia de está ciudad, Salón de Víctor Pradera, la finca siguiente: v •
«Terreno en su casi totalidad edificable, de superficie en junto siete mil quinientos treinta y dos metros noventa y cinco decímetros ochenta centímetros cuadrados, equivalentes a ciento noventa y nueve mil cuatrocientos un palmo setenta, y un décimos ochenta y tres centésimos de palmo cuadrado, en parte'del cual existe una casa de labor señalada de núme*- ro diez, conocida por «Can Valis», en el paraje denominado «Llefiá», y un molino ;harinero movido por agua de solo plaht» baja, construido de piedra, cal y ladrillo, con cubierta de tejado; se halla esta finca situada en el término municipal de Badalona y actualmente cruzada por las calles de Ausias-March, Llefiá y rambla del Canigó, y linda, en junto: por et Sur, frente, con la calle de Llefiá;,por la derecha, entrando, Este, con la ram-*’ bla del Canigó y Torrente d’en Valls; por la izquierda, Oeste, con herederos do don Francisco de Asís Pujol Rósés y don Domingo Valls Riera, y por el fondo, Norte, con dichos herederos de Valls Riera y don Vicente Perramón. Esta finca j»e formó por agrupación de las tres colindantes entre sí, adquiridas por doña Pilar Deop Samitier y solicitada tal agrupación por la misma en la escritura do préstamo hipotecario de 2 de noviembre de 1949, autorizada por el Notario de esta ciudad don Ramón Faus Esteve, mo¿ tivando la inscripción de dominio a ía-> vor de la referida señora, cuya inscripción 28, finca número 1.280 triplicado, obrante al folio 108 del tomo 1.066 del archivo, libro 193 de Badalona, es la última de dominio, apareciendo literalmente copiada en la certificación del Registro de la Propiedad de Oriente de esta ciudad, obrante en autos, de 27 de septiembre de 1951, haciéndose constar en la misma como cargas subsistentes: Primera. Un censo condominio, de pensión anual cinco libros, o sea trece pesetas con treinta y tres céntimos y capital de doscientas sesenta y seis pesetas sesenta V seis céntimos, que grava las tres finca? de la agrupación dicha; y segunda. Censo en nuda percepción de pensión anual ciento setenta pesetas y capital tres por Sentó cinco mil seiscientas sesenta y seis pesetas, el cual fué impuesto con-? juntamente sobre las dos porciones dó la finca de que se certifica constituyen las designadas primera y tercera de lá agrupación referida.»Tasada la descrita finca en la escri- tura de préstamo objeto del presenta procedimiento >en la cantidad de ochen cientas mil pesetas.La subasta se celebrará bajo las con* diciones siguientes:Primera. Que los autos y eertificacióíi del Registro de la Propiedad indicada y, a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la vigente Ley Hipotecaria! estarán de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta co^no bastante la ti tu* lacíón y que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere* al crédito de la actora. continuarán sul» sistentes, y que el rematante los acepta» quedando subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a sit ' extinción el precio del remate. - Segunda. Que no se admitirán postu* ras que sean inferiores al tipo de valoración y que los postores, para toma*
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parte en la subasta, deberán consignar 
previamente en la mesa del Juzgado o 
acreditar haberlo efectuado en el esta
blecimiento público destinado al efecto 
una cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento efectivo de dicho precio de 
valoración, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, devolviéndose acto seguido el 
depósito a los postores que no resulten 
rematantes, excepto la que corresponda 
al mejor postor, la cual se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento 
de su obligación y, en su caso, como 
parte del precio de la venta.

Tercera. Que los gastos de la subasta, 
pagos de derechos reales a la Hacienda 
Pública y demás que hubiere correrán a 
cargo del rematante.

Barcelona, 23 de noviembre de 1951.—El 
Secretario, Felipe Ortuño.

1.638-A. J.

EL FERROL DEL CAUDILLO

pon  Francisco Marcos Rodríguez, Magis
trado, Juez de Primera instancia de El 
Ferrol del Caudillo, ^

Hago saber: Que a las once horas del 
día diez de enero próximo se celebrará en 
este Juzgado segunda subasta pública de 
les siguientes bienes, en juicio ejecutivo 
sumario hipotecario, promovido por «Frei
ré Hermanos, S. A.», de Jubia, en este 
partido, representada por el Procurador 
don Andrés Díaz González, contra don 
Constantino Martul González, vecino de 
Valdoviño, en este partido.
• 1.* La c o n c. e s ión administrativa que 

pertenece al deudor, ¿iel derecho a apro
vechar trescientos litros por segundo, de 
agua, del río Forcadas, en término de 
Valdoviño. en esta provincia, y en el lu
gar llamado Fraga Nova, en un salto de 
sesenta v seis metros y setenta centíme
tros. con destino a producir fuerza mo
triz para obtener energía eléctrica y mo
ver un molino harinero, otorgada al deu
dor por Orden ministerial de 30 de abril 
de 1935, publicada en la «Gabeta» de 
8 de mayo del mismo año, e inscrita en 
el Registro de la Propiedad de este par
tido al tomo 665, libro 93, de Valdoviño, 
folio 221, finca 9.346, inscripción prime
ra. Valorada en 315.000 pesetas.

2.a Un. trozo de terreno destinado a 
monte, de una extensión de cinco ferra
dos, igual a veinticinco áreas cuarenta y 
cinco centiáreas, sito en Fraga Nova, 
ayuntamiento de Valdoviño, y tjene este 
nombre de Fraga Nuevao Lousáda; lin
da: Norte, río Cobo y rio Forcadas: Sur, 
Juan Vilella y otros; Este, herederos de 
María Pita, y Oeste, Manuel Viladoniga. 
Inscrita al tomo 644, libro 92, de Valdo- 
víño. Folio 68, finca 9.197. Inscripción 
primera. Valorada en 35.000 pesetas.

El. tipo de subasta es el del 75 por 100 
de. las respectivas valoraciones por tra
tarse de segunda subasta, no admitién
dose posturas inferiores al mismo. Para 
tomar parte en el'rema te deberán los li
diadores depositar previamente en la 
mesa del Juzgado o establecimiento des
tinado al efecto una cantidad igual, por 
lo menos, al 10 por 100 efectivo del tipo 
de tasación, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. !
« Podrán hacerse posturas a calidad de 

ceder a terceros.
Los-autos y la certificación del Regis

tro de la Propiedad, a que se refiere la 
regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaría, estarán de manifiesto en la 
Secretaría, entendiéndose que todo lici- 
tador acepta como bastante la titulación,
•v las cargas preferentes y anteriores, si 
ias hubiere, al crédito de la Entidad de
mandante continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante las acepta 
y  queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.
* Dado en El Ferrol del Caudillo a vein- 

tf&éis de noviembre de- mil novecientos

cincuenta y uno. — El Juez, Francisco 
Marcos.—Ante mi, el Secretario, R. Chan- 
trero.

7.632—A. J.

J A E N

Don José María García Segovia, Juez
Municipal eñ funciones de Primera Ins
tancia de esta capital y su part do.
Hago saber: Qiie en este Juzgado se 

siguen autos por el procedimiento del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, a ins
tancia de don Román Torres Regordosa, 
contra bienes hipotecados por doña Ma
ría Horna Campos, en los que he acor
dado sacar a pública subasta por prime
ra vez, a instancia de la parte actora, y 
por el tipo de tasación, los indicados bie
nes, que son los siguientes:

1.° Una suerte de tierra situada en tér
mino de Carchel, paraje denominado las 
Castañuelas, ce secano de cuarta clase; 
su cabida, 2 fanegas 6 celemines, equ.- 
valentes a l hectárea 17 áreas 45 centi
áreas. Linda: Levante, el camino del Arre
cife; Poniente, tierras de Pedro Morillas; 
Mediodía, otras de don Francisco López, 
y Norte, con las de Alfonso Almazán. 
Dentro de los linderos de esta finca exis
te una superficie real aprox.mada de 4 
fanegas, equivalentes a 2 hectáreas 50 
áreas 52 centiáreas. Sirve de tipo de ta
sación para esta finca la suma de 73.000 
pesetas.

2.° Una suerte de tierra y pastos, de 
cabida 2 fanegas 6 celemines, de seca
no de primera y cuarta calidad, equi
valentes a 1 hectárea 17 áreas 42 cen
tiáreas, en el sitio llamado Diente de 
la Vieja o Pecho de la Ventilla, térmi
no de Carchalejo. Linda: por Saliente 
y Mediodía, tierras de don José Mana 
Ruiz Santos y el rio de Cambil; Norte, 
otras de don Juan José Almazán Gon
zález y Juan de,M ata Duro ,y Ponien
te, las de José Ortega López y Fran
cisco Joyanes González. Sirve de tipo de 
tasación para esta finca la suma de pe
setas 25.000.

3.° Una suerte de tierra olivar y pas
tos en el paraje Fuente del Madroño, 
término de Carchelejo, con una cabida 
de 4 fanegas, equivalentes a 1 hectá
rea 87 áreas 82 centiáreas. Linda: al 
Norte, tierras de esta testamentaría, a 
que perteneció; Sur, Peñón de las Jun
tas; Este, carretera de Jaén a Granada, 
y Poniente, Francisco Joyanes. Sirve de 
tipo de tasación la suma de 25.000 pese
tas.

4.° Un olivar de riego situado en el 
término de Carchel, sitio Vega del Cen
teno, conocido también por el de Cu- 
chillejo, de cabida 6 celemines, equiva
lentes a 23 áreas 48 centiáreas. Linda: 
Saliente y Mediodía, el río Guadalbullón, 
y Poniente y Norte, con la carretera de 
Bailén a Málaga y con la casa que se 
describirá a continuación. Sirve de tipo 
de tasación la suma de 36.000 pesetas.

5.° Una casa que en lo antiguo fué 
venta y se llamaba del Cura, hoy Cas
tañeda, contigua a la carretera de Bai
lén, situada en el mismo término y pa
raje que la finca anterior, compuesta de 
dos cuerpos de alzada, hoy tres, en par
te con varias dependencias, sin que cons
te su número ni la extensión superfi
cial. Según reciente medición, ocupa una 
extensión de 140 metros cuadrados, te
niendo unido a ella un pedazo de tie
rra, de cabida 4 celemines, equivalentes 
a 15 áreas 64 centiáreas, formando todo 
ello una sola finca. Linda: por Saliente 
y Norte, con el * olivar antes descrito y 
con la citada carretera, y por Poniente 
y Mediodía, con tierras de herederos de 
don Bernardino Mofaga. Dentro del pe
rímetro de esta finca, y contiguo a la 
casa, se ha construido de obra nueva 
un edificio nave, que está ded:cado a 
saladero y  mide. 10 metros de longitud

por 6 de ancho; un pasadizo cubierto 
que da entrada a lina nave destinada 
a matadero de cerdos, de 20 metros, y 
adosados por la espalda, dos corrales y 
cebadero de cerdos, formando lo edifica
do linea con la fachada del edificio prin
cipal. Existen de modo permanente, den
tro de dichos ed.ficios, cuatro tinajas de 
gran capacidad y tres más pequeñas de 
barro para depósitos de vinos y pozue
lo, para recibir el caldo del lagar, con 
una prensa de madera para las uvas, 
y también existe dentro de la casa un 
alambique para la obtención del alco
hol. Sirve de tipo de tasación la suma 
de 146.000 pesetas.

6.° Una suerte de tierra dé riegó en 
el paraje Muralla de Tejerina, téimino 
de Carchel, con una cabida de una fa
nega, equivalente a 46 áreas 97 centi
áreas. Linda: Norte y Poniente, la' ca
rretera de Jaén & Granada: Sur y Este, 
el rio de Cambil. Sirve de tipo de tasa
ción la ruma de 30.000 pesetas.

7.1 Una suerte de tierra de riego en 
el paraje Badén de la Era, térm no de 
Carchelejo, con una cabida de 6 cele
mines, equivalentes a 23 áreas 48 centi
áreas. Linda: Norte y Este, el rio de 
Cambil; Sur, el Vivero de Obras Públi
cas, y Poniente, la carretera de Jaén a 
Granada. Sirve de tipo de tasacióñ la 
suma de 25.000 pesetas.

Para su remate, que tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, se 
ha señalado el día cinco de enero pró
ximo, a las once de la mañana.

Y con el fin de que llegue a conoci
miento de las personas que deseen to
mar parte en la subasta, se anuncia por 
medio del presente, haciéndose las ad
vertencias siguientes:

1.:> Que no se admitirá postura algu
na que sea inferior d los respectivos ti
pos de tasación que se indican al final 
de la descripción de la respectiva finca.

2.n Que para tomar parte pn la su
basta deberán los licitadores consignar 
previamente, en la mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto, el 
diez por ciento del respectivo tipo de 
tasación. ^  . .

3.a Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad, a que se refie
re la regla cuarta del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto 
en la Secretaría, entendiéndose que to
do licitador acepta como: bastante la titu
lación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores v los preferentes si los hu
biere, al crédito del actor continuaran 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los aceüta y queda subrogado, en 
la responsabilidad de los misinos, sin 
destinarse a su extinción ^  precio del

1CDado en Jaén a ocho de noviembre 
de mil novecientos cincuenta y uno.—El 
Juez. José María García Segovia.—El Se
cretario (ilegible).

7.682—A. J.
A N U L A C I O N E S  

J u zg a d o s  c iv il e s  

El Juzgado de Instrucción de Ubeda 
deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en sumario 221 de 1950, 
Andrés Tauste Ortega.— 12411.

El Juzgado de Instrucción número 14 
de Madrid deja sin efecto la requisito
ria referente al procesado en sumarlo 
441 de 1946, Manuel Celorío Ardura.— 
12469.

El Juzgado de Instrucción número 14 
de Madrid deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en sumario 303, 
Juan Manuel López López.—12470.

El Juzgado de Instrucción número 1 
de Alicante deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en sumario 66-947, 
Miguel Alvarez Sáez.—11955.


